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COilVENIO DE COORDINACóN QUE GELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUNVO DEL ESTADO
DE JALISCO A TRAVES DE I-A SECRETAR¡A DE iIIEDIO AilIBIENTE Y DESARROLLO TERRITOR¡AL,
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA BÉL. TAR¡A TAGDALENA RU¡Z TEJ¡A, A QUIEN EN LO
sucEsrvo sE DEt{oMtn¡AnA -¡-a sEirAoEr y, poR orRA pARTE, EL Ayr.rrufAtrrEufo
IIiUNICIPAL oe coNcepclÓil DE BuENos AIRES, JALIsco, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
su pRESIDENTE iruNtctpAL rre. ¡osÉ cuADALupE BUENRoSTRo HART|NU. su sfNDrco
ituxrcrpAL Lrc. ocrAvto eunÉRRez cómez v su ENcARGADo DE HACIENDA muNlctpAL EL
c. .rcsÉ EDUARDo snael vÁzouEz BARAJAS A eutENES EN Lo sucEstvo sE LE
oe¡¡omn¡InÁ .EL AYUNTATIENÍo", SIENDo DENomINADoS EN Su CONJUNTO COTO .LAS

PARTES", CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO UN PROGRAIIA DE ACTIVIDADES EN TATERIA
DE pREvENctóN, ALERTA, cotBATE y coNTRoL DE rNcENDtos FoRESTALES, su¡rrÁr¡oose
AL TENoR DE LAs SIGUTENTES DEcráRAc¡oues v ctlusuuls.

DECLARAC¡ONES

I.DECLARA"LASE ADET":

1.1 Que de mnformidad con los artfculos 15 fracción Vll, 46 y 49 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco; artfculos 20, 3o fracción l, 5o fracciones I, ll, Vll y Xll, 6! ftaccón l, 7o fracciones I y lll, 8; I p

párafo, 10, 11 fracciones l, lll, Vl, X y Xl, 12 fracción lX, 21 fraccion6 I, lll, Vll y Xxlll de la Ley Orgán¡ca
del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco, la Secretarfa de Medio Amb¡ente y Desanollo Tenitorial es la
dependencia de la Admin¡stración Pública Centralizada a la que conesponden las func¡ones de proponer y
coordinar las acciones y medidas necesarias de protección al ambiente con el fin de protege(, consewar,
preservar y restaurar el equilibrio ecológico y mantener la estabilidad ambiental de los ecosistemas,
servicios ambientales y capital ndural del Estado, en acuerdo con el gobiemo federal, las dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal y los gob¡emos municipales, de conformidad con la d¡str¡buc¡ón de competencias
exislenle; asl como diseñar y aplicar la polftica ambiental del Estado, en coordinación con aa Federación y
los municipios; promover, apoyar y v¡gilar la protección, apro/echam¡ento sustentable, conservac¡ón,
preservación y restauración de los recursos naturales del Estado, en el ámbito de su competenc¡a;
promover y coordinar acciones de protección, conservación, reforestación, fornento y vigilarrcia de los
recursos forestales en el Estado.

l-2 En representación de "LA SETADET', comparece su Titular, C. BlÓL. mARiA mAGDALENA
RUIZ tEJiA, en táminos de lo dispuesto en la normatiúdad ¡nvocada en el pánafo que antecede; asf
como en los artículos 1, 3 y 4 fracción lV y XIX del Reglamento lnterno de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desanollo Tenitorial, mismo que fue publ¡cado en el Per¡ód¡co Ofrcial "El Estado de Jalisco', el 16 de
octubre de 2014.

1.3 Que señala oomo su domic¡lio para efectos del presente Convenio de Coord¡nación, el ubicado en
Aven¡da C¡rcunvalac¡ón Agustín Yátlez 2?43, Colonia Modema, Guadalaja c.P.44100.
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II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"

1l.l Que es una inst¡tución jurld¡ca, polftica y social, de carácter autónomo, con autoridades propias,

atr¡buciones específ¡cas y libre adm¡nistración de su hacienda, contando con personalidad jurídica y

patrimonio propio, con la capacidad para corfratar y obligarse en los términos del artículo 115 de la
Constitucíón Pofftíca de fos Estados Unídos Mexícanos y artfcufo 73 de fa ConstÍtucíón Pofftba def Estado

de Jalisco, siendo representado legalmente por el Presidente Municipal y Sf ndico, qu¡enes tienen la facultad
para celebrar el presente Convenio en los términos de los artfculos 2", 3", 37 ,38 fraccl5n ll, V, Xlll y XlV,

47 fracjc;ión l, 48 fracc¡ón ll, 52 fracción ll y 61 de la Ley del Gobierno y la Administración Públ¡ca Municipal

del Estado de Jalisco

ll2,Que su Presidente Mun¡c¡pal acredita su personalidad con la constancia de m4/orfa de votos em

el ¡nstituto electoral y de part¡cipación ciudadana del estado de Jalisco y se encuentra facultado pa

celebrar el presente Convenio de Coordinación en térm¡nos del artfculo 48 ftacción ll y Vl de la Ley

Gobiemo y la Administración Pública Mun¡cipal.

ll.3 Que el Sfndico Municipal acredita su personalidad con la constancia de mayorla de votos ern¡t¡da por el

inst¡tuto elecloral y de participación ciudadana del estado de Jalisco y se encuentra facultado para celebrar

el presente Convenio de Coord¡nación en téminos del artfculo 52 fracción Vl de la Ley del Gobierno y la
Admin¡stración Pública Municipal.

ll,,l Que el encargado de la Hacienda Mun¡cipal acredita su personalidad con su ¡dent¡ficac¡ón ofic¡al

expedida por el INE con fol¡o No. O429077980424 y * encuentra facuhado para celebrar el presente

Conven¡o de Coord¡nación en téminos de los artfculos 64, 66 y 67 de la Ley del Gob¡erno y la
Administración Pública Municipal.

11.5. En la 11va sesión del ayuntam¡ento ordinaria celebrada el 26 de Febrero del 2016enel punto Vl del
orden del dfa, en la cual se aprueba la suscr¡pción del presente Conven¡o de Coordinación.

f1.6. Que señala como su dom¡c¡l¡o para efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en
constituc¡ón No. 11.

11.7. Que se encuentra debidamente Registrado ante la Secrelarfa de Hacienda y Crédito Público con
Reg¡stro Federal de Contribuyente MC88501D23.

III, DECLARAN DE MANERA CO]{.,UNTA "LAS PARTES"

lll.l. Es su ¡ntenc¡ón coord¡nar acciones a fin de llevar a cabo un programa de activ¡dades en materia de
prevenc¡ón, alerta, cornbate y control de incend¡os fcrestales, el cual consistirá en la operac¡ón conjunta de
la Campaña 2016.

lll.2 El presente conven¡o de coordinación encuentra su sustento en lo d¡spuesto en los artfculos 80 y 81 de
la Constituc¡ón Política del Estado de Jalisco; 21 de h Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobiemo del
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Estado, 123 de la Ley General de Desarollo Forestal Susteniable y 8 fracc¡ones Vlll, X y XVl, 10 fracción lll
y Vll de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jal¡sco.

En ese sentido, ambas partes man¡f¡estan que es su voluntad celebrar el presente convenio de

coordinac¡ón al tenor de las siguientes

CLAUSULAS

PRI ERA. "LAS PARTES' celebran el presente Convenio de Coordinación para establecer las bases

su relacón en materia de preverición y combate de incendios forestales, de acuerdo al Programa

de protección contra ¡ncend¡os, conjuntando acciones y recursos tendientes a la protección de los recursos

forestales en el Municipio de Concepc¡ón de Buenos A¡res, Jal¡sco.

SEGUM)A. "LA SEMADET" se oompromete a

Elaborar y ejecutar un progr¿¡ma regional de Prevención y Combate de lncendios Forestales que se

aplicará en el Munic¡pio de Conc€pción de Buenos A¡res, Jalisco.

Aportar los recursos financieros para gastos de operación destinados a la act¡vación de una brigada

concertada de acuerdo a disponibilidad (previa entrega del anvenio debidamente frrmado en la
Di,eccbn Füestal de Manejo del Fuego) cons¡stentes en:

Dotación para cornbustible hasta por $3,000.00 (Tres mil pesos 00/'100 M.N.) por mes,

vía tarjeia "Si Vale', que deberán ser ut¡lizados en el mes en curso, y destinados por'EL
AYUNTAMIENTO" para la brigada integrada y con base a bitácora de dotación mensual

del vehículo.
Préstamo del equipo de radiocornunicación, con las siguientes caracteristicas:

Préstamo de henamienta convencional para combate de incendios forestales su¡eto a
disponib¡lidad presupuestal y a existencia de los mismos, debiendo firmar el resguardo
respectivo

,,fu

No. PESA SERIE TIARCA conDtctoNEs RESGUARDANTE

0606-l¿16-09-049-

003036

0l9TJCC09i tovlL
MOTOROLA

EU400

BUENAS iiA. OEL CARiIEN

IIORENO ACOSTA

0606-l¡16{9{¡t9-

003057

142TJCA2üI PORTATIL
fSOTOROLA
EP¡lliO

BUENAS IIA. DEL CARiIEN

IiORENO ACOSTA
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Evaluac¡ón y segu¡m¡ento del Prograrna Regional de Prevención y Combate de
lncendios Forestales,
Brindar capacitacktn bás¡ca especializada al personal de la br¡gada que sea integrada
por el Municipio de Concepc¡ón de Buenos Aires, Jal¡sco.

Los apoyos serán otorgados proporcionalmente af número de íntegrantes oon que cuente fa brígada,

considerándose como brigada completa aquella que cuenta con un total de 13 elementos y que durante el
periodo crft¡co laboren al menos d¡ariamente 11 elementos (10 Mgadistas y 1 ¡efe de brigada) con rotación

de descánsos de 2 brigad¡stas.

TERCERA. Los recursos señalados en la cláusula anter¡or se entregarán una vez ¡ntegradas las brig

forestales y dentro de los 30 treinta dfas poster¡ores a la fecha de ftrma del presente conven¡o.

combustible será apllado mensualmenle, una vez annprobda la utifrzacián de la dotac:6n anteñor,

con el obieto de mantener un control y sustento de los recursos financieros otorgados, así como fortalecer

el periodo crltico de incendios forestales en la región acorde al Programa Estatal de Prevención y Combate

de I ncend¡os Forestales.

Los recursos aportados por 'LA SEIiADEÍ serán ejercidos directamente por "EL AYUNTAIIIENTO',

comprometiéndose a destinarlos exclusivamente para los fines del presente convenio y debiendo

comprobar su ejerc¡cio rned¡ante la bitácora conespondiente y el ¡nforme de acüvidades.

En caso de no comprobar el e¡ercicio de los recursos asignados, 'EL AYUNTA IENfO' deberá reintegrar

a "LA SEHADET" la cantidad que no hubiese s¡do comprobada, as¡mismo, en caso de extravío o pérd¡da

del equ¡po proporc¡onado por "LA SEuADEr, 'EL AYUNTAmIENTO" tendrá la obl¡gac¡ón de reponer

dicho bien, en cond¡ciones s¡m¡lares o me,ores, prania aprcbac¡ón de "LA SEirADEf .

CUARTA. 'EL AYUNTA IENTO" se compromete a

Part¡cipar en el desarrollo del Programa Regional de Prevención y Combate de lncendios Forestales,
dentro del ámbito de su jurisdicción; y en caso de que se requiera el apoyo en olro municipio; "EL
AYUNTAilIENTO' autorizará al coord¡nador responsable de "LA SE ADET", para que a su juic¡o se
proporcione el servicio.
Aportar los recursos complementarios para gastos de operación consistentes en:
- Sueldo para un jefe de brigada.
- Sueldo para los combat¡entes integ¡antes de la br¡gada (cant¡dad recomendada 13 elementos).
- El vehiculo marca CHEVROLET tipo PICK-UP 4xtl, modelo 2q)0, placas JL65-5(l c¡lindros 8,

color BLANCO, en buen estado tanto en condiciones
frenos, luces, etc.) para el traslado del personal brigadista
Seguro soc¡al o servicios médicos.

mecánicas, 6í como físicas (l
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- Al¡mentos (cuando se requiera), c¡ns¡derando el apoyo para las brigadas institucionales de "LA
SEIúIADET, cuando sea el caso de que estas participen apoyando en el combate del sln¡estro en
el mun¡c¡pio por más de I horas de trabajo corf¡nuo de cornbate.

QUINTA. El personal para ¡ntegrar la br¡gada contra ¡ncend¡G forestales por parte de 'EL
AYUNTAilIIEi{ÍO", deberá ser confrafada exprofe& para rcali¿.ar esfa ac{ivrrdad, por lo que no será
permitida la incorporación de voluntarios o de cualqu¡er otro elemento que 'EL AYUNTA IENTO" tenga
designado para otra actividad; así mismo será necesario que el personal cumpla con un perfil de aptitud
ffsica, salud y de capacitac¡ón para poder ser parte de la brigada de combat¡entes, esto para reducir la
posib¡lidad de accldentes.

Los combatientes o ¡ntegrantes de d¡cha brigada deberán @ntar con un cert¡ficado médico que

buen estado de salud, asl corro con un documento exped¡do por autor¡dad competente que los capac¡ta
prevención, detección y combate de incend¡os forestales.

SEXTA. "EL AYUNTA IENTO" deberá proporcionar al coordinador reg¡onal de'LA SEiIADET", copia
d¡g¡tal o ¡mpresa del expediente de los integrantes de la br¡gada contEtada donde se consignen los
generales de la persona y fotograffa del mismo, asl mismo, deberá proporcionar los datos del vehfculo a
utilizar durante el periodo crftico de incendios, y notificar en su caso, el cambio de este.

SEPT|iIA. "EL AYUI{TA IENTO" se compromete a establecer el s¡üo base de la br¡gada en Concepción
de Buenos A¡res, Jalisco, el cual tendrá una disponibilidad de t¡empo completo en caso de conflagración, de
no ocunir esto, su horario regular de trabajo será de las 10:00 diez a '18:00 dieciocho horas, lo cual no será
lim¡tante para atender cualqu¡er incendio fuera de este horario.

OCTAVA. "LAS PARTES' conúenen participar en la planeación, ejecuc¡ón y control de las acciones del
presente Convenio de Coordinación, para lo cual se comprometen a reunirse cuando sea necesar¡o durante
la vigencia del mismo, previo aviso por escrito y de común acuerdo; además, cuahuiera de "LAS PARTES'
podrá proponil nuevas acc¡ones espec,fcás, las cua,es se incoeüarán, prev¡p- acuudo por escrito, al
Programa Reg¡onal de Prevención y Cornbate de lncendios Forestales objeto de este instrumento.

NOVENA. Las partes designan como encargados de la conducc¡ón y el segu¡miento de las acciones
derivadas del presente convenio a:

o "LA SEIIADET" al Director Forestal de Manejo del Fuego y al Coordinador de la Región 05
Sureste'

¡ "EL AYUI{TA IENTO" al serv¡dor ¡iblico que desernpeñe el aqo para ta,{es eféctos la
T.S.U.E.S.L.R. Marta del Carmen Moreno Acosta, encargada de protecc¡ófl civil.

El personal des¡gnado o comis¡onado para la realizac¡ón del objeto de este Conven¡o, estará bajo la
dependencia dkecla de la parte que lo designe, contrate o comisiones y se entenderá relacionado
exclusivamerfe con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asum¡rá su responsabilidad por
este concepto y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solklar¡o o sustituto,
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@nsecuentemente, no tendrá relac¡ón dguna de carác{er laboral con dicho personal y quedará l¡berada de
cualquier responsab¡l¡dad que pud'rera presentarse en materia de trabajo y seguridad social.

OEC¡¡ÚA. El presente convenio de coord¡nación tendrá una vigencia de 91 noventa y un dlas naturales es
dec¡r del 16 diecisé¡s de matzo al 14 catorce de jun¡o de 2016 dos mil diec¡sé¡s y entrará en vigor a partir de
esta fecha, pudiendo ser rev¡sado, ad¡c¡onado o mod¡f¡cado de común acuerdo por 'LAS PARTES" o en su
caso se podrá suspender cuando a§una de las partes no cumpla con lo est¡pulado en este Convenio de
Coordinación.

DEclTA PRI ERA. Al término de este Convenio de Coord¡nación, "EL AYUNTA IENTO"
equ¡po y henam¡enta mencionado en la cláusula SEGUNDA, al Coord¡nador Reg¡onal Forestal de "
SE ADET" para su revisk5n a su satisfacción, deb¡endo recib¡rlo en el resguardo temporal que al efecto se
hubiese realizado.

DECltulA SEGUNDA. 'l-AS PARTES" acuerdan que en caso de duda o controvers¡a sobre la aplicac¡ón

interpretac¡ón y/o cumpl¡m¡ento del presente instrumento legal, así oomo parE¡ la ejecuc¡ón del Programa al
que este Convenio de Coordineción se refiere, se suietarán estric{amente, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran, asl como a los tém¡nos, l¡neam¡entos, procedimientoo y requisitos establec¡dos
en el Programa en comento.

'LAS PARTES' acve¡dan resolver las controversias que se susclen por el presenle Convenio de
Coordinación de cornún acuerdo; en c€¡so de que 'LAS PARTES" no hubieren pod¡do resolver
amistosamente la controversia originada por el Convenio, se someten a la competencia del H. Tribunal de
lo Administrativo del Estado de Jal¡sco, en los términos del artlculo 1o de la Ley de Jusücia Adm¡nistrat¡va

del Estado de Jalisco, renunciando expresamer¡te a cualquier otra .¡urisdicción que por causa de domicilio,
ubicación y demás que pudiera corresponder.

DÉCltA TERCERA. Lefdo el presente Conven¡o de Coord¡nación y enteradas "LAS PARTES" de sus
térmínos y alcances legales, lo lirman en tres origínales al margen y al cakr- en la ciudad de Guadal4ara,
Jalisco, a los 01 dlas del mes de mazo de 2016
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La grese¡le hoia de fmas cor¡esponde al Convenio de Coordinación que celebran el Ejectdivo del Estado, por condudo de lá sécretaria de

Med¡o Amb¡enE y Desanollo Teritorial, y el H. Ayuntamiento de Concepcltn d€ guenos Aires, Jalisco, para llevar a cato ediüdades eñ

materia de prevenc¡ón y combate, de ¡nceridios lorest¡lessA.
t^
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TESTIGOS

MORENO ACOSTA
DIRECTORA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE

PROTECCION CIVIL Y EOMBEROS

T.S.U.E.S.L. A DEL CARMEN
COORDINADOR REGIONAL

ING. JOS L CARRANZA OCHOA

tv
r.a
r !l '

§,

Página 7 de 7


